
SalsaMusicPlaylist 

Acuerdo de Confidencialidad (Web-NDA) 

Versión 1.1 – Cobertura técnica ampliada 

 

Acceso a materiales confidenciales del proyecto 

Para acceder a materiales confidenciales relacionados con el proyecto 
SalsaMusicPlaylist, incluidos documentos para inversores e información técnica, se 
aplica el siguiente Acuerdo de Confidencialidad. 

Tras la revisión y aprobación, las credenciales de acceso podrán proporcionarse por 
separado. 

 

Acuerdo de Confidencialidad (Web-NDA) 

Entre 

SalsaMusicPlaylist (en constitución) 
Föhrlibuckstrasse 3 
8600 Dübendorf 
Suiza 

– en adelante, la “Parte Reveladora” – 

y 

la persona física o jurídica que presenta el formulario de solicitud del NDA 
(nombre, empresa, dirección, correo electrónico, cargo) 

– en adelante, el “Receptor” – 

 

Aceptación electrónica 

Este acuerdo se formaliza electrónicamente. 

Al enviar el formulario de solicitud del NDA y confirmar su aceptación, el Receptor 
acepta quedar legalmente vinculado por los términos del presente acuerdo y declara 
estar autorizado para hacerlo en nombre propio o de la entidad correspondiente. 

La aceptación electrónica tiene la misma validez legal que una firma manuscrita. 

 

1. Información confidencial 



Se entiende por “Información Confidencial” toda información oral, escrita o electrónica 
relacionada con el proyecto SalsaMusicPlaylist, incluyendo, entre otros: 

• modelo de negocio y estrategias 
• modelos financieros y proyecciones 
• arquitectura del sistema y stack tecnológico 
• hojas de ruta técnicas 
• datos de mercado y de usuarios 
• presentaciones y pitch decks 
• documentos internos y archivos del proyecto 
• credenciales de acceso y contraseñas 
• marcas de agua o información de seguimiento 
• registros de comunicación 
• cualquier material marcado como CONFIDENCIAL 

La cobertura ampliada incluye, sin limitación: 

• prototipos, demos o aplicaciones MVP 
• estructuras de bases de datos (incluidos esquemas de Airtable / Supabase) 
• código fuente 
• scripts Python ETL y de IA 
• plantillas de prompts 
• datos de entrenamiento 
• flujos de trabajo automatizados 
• archivos de diseño UI/UX 
• diagramas del sistema 
• documentación técnica 

 

2. Finalidad 

El Receptor podrá utilizar la Información Confidencial exclusivamente para evaluar una 
posible inversión, asociación o colaboración con SalsaMusicPlaylist. 

Queda estrictamente prohibido: 

• publicar o divulgar la información 
• copiar o descargar sin autorización 
• realizar ingeniería inversa 
• efectuar scraping automatizado 
• benchmarking 
• utilizar la información para desarrollar productos competidores 
• entrenar sistemas de IA o aprendizaje automático con estos materiales 

 



3. Divulgación a terceros 

Solo se permite la divulgación a empleados o asesores profesionales del Receptor bajo 
estricta necesidad de conocimiento y siempre que estén sujetos a obligaciones de 
confidencialidad equivalentes. 

El Receptor será plenamente responsable de cualquier incumplimiento por parte de 
dichas personas. 

 

4. Medidas de protección 

El Receptor protegerá la Información Confidencial con, al menos, el mismo nivel de 
diligencia que emplea para proteger su propia información confidencial. 

Cuando técnicamente se establezca, podrá aplicarse acceso solo lectura. Descargar, 
imprimir, realizar capturas de pantalla o reenviar puede estar restringido. 

Cualquier incidente de seguridad deberá notificarse de inmediato. 

 

5. Credenciales de acceso 

Las contraseñas o credenciales proporcionadas: 

• son personales e intransferibles 
• pueden estar limitadas en el tiempo 
• pueden revocarse en cualquier momento 

La Parte Reveladora podrá registrar la actividad de acceso y actualizar las credenciales 
periódicamente. 

La pérdida o uso indebido deberá comunicarse sin demora. 

 

6. Excepciones 

Las obligaciones de confidencialidad no se aplican a información que: 

a) se haga pública sin incumplimiento 
b) fuera conocida legítimamente antes de su divulgación 
c) se obtenga legalmente de un tercero sin obligación de confidencialidad 
d) deba divulgarse por ley o por orden judicial (previa notificación cuando sea 
legalmente posible) 

 

 



7. Devolución o eliminación 

A solicitud o al finalizar las conversaciones, el Receptor deberá eliminar o destruir toda 
la Información Confidencial, incluidas copias y notas, cuando sea razonablemente 
posible, y confirmarlo por escrito. 

Se podrá conservar una copia archivada únicamente con fines de cumplimiento legal. 

 

8. Duración 

El presente acuerdo entra en vigor tras la aceptación electrónica. 

Las obligaciones de confidencialidad se mantendrán durante tres (3) años desde la 
aceptación y continuarán por dos (2) años adicionales tras su vencimiento. 

 

9. Derechos de propiedad intelectual 

Todos los derechos de propiedad intelectual, bases de datos y derechos de autor 
permanecen exclusivamente en la Parte Reveladora. 

Este acuerdo no concede ninguna licencia ni cesión de derechos. 

Cualquier declaración pública sobre el proyecto requerirá consentimiento previo por 
escrito. 

 

10. Protección de datos (DSG suiza / GDPR UE) 

El Receptor reconoce que los datos personales proporcionados podrán ser tratados con 
el fin de: 

• revisar la solicitud del NDA 
• conceder o denegar acceso 
• registrar y documentar el proceso 
• comunicarse en relación con una posible cooperación 

Base legal: interés legítimo (Art. 6.1.f GDPR) y consentimiento. 

Los datos se procesarán en Suiza y/o en la Unión Europea. 

Se eliminarán una vez cumplida la finalidad o, como máximo, 24 meses después del 
último acceso, salvo obligación legal de conservación. 

Contacto: legal@salsamusicplaylist.com 

 

 



11. Recursos legales 

El Receptor reconoce que el incumplimiento puede causar daños irreparables. 

La Parte Reveladora podrá solicitar medidas cautelares y daños conforme a la ley 
aplicable. 

 

12. Ley aplicable y jurisdicción 

El presente acuerdo se rige por la legislación suiza. 

Jurisdicción exclusiva: Zúrich, Suiza. 

 

13. No captación (Opcional) 

Durante las conversaciones y durante doce (12) meses posteriores, el Receptor no 
deberá captar activamente empleados, curadores o socios clave de la Parte 
Reveladora. 

 

Lugar/Fecha: Electrónico 

Parte Reveladora: 
SalsaMusicPlaylist (en constitución) 
Claude David Fessel, Fundador 

Receptor: 
Según el formulario electrónico enviado 

 


